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Resolución del Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de 
Madrid, por la que se dispone la Ampliación del plazo de ejecución del contrato Ejecución de 
construcción de Centros de Salud dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud, Centro de Salud Valderrivas  

 
 

La adjudicación del contrato se acordó por Resolución de la Viceconsejería de Sanidad y Dirección   
General del Servicio Madrileño de Salud de fecha 09/12/2024.  

El presente contrato de obras regulado en el artículo 13 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Salud dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de 
Salud  CONSTRUCCION TMR, S.A. con 
NIF A78159654 y domicilio social en Glorieta de Quevedo, núm. 8 3 1, 28015 Madrid, con un 

(DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETENCIENTOS 
CINCUENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS). y con fecha 15 de enero de 2025 
se formalizó el contrato de obra,  

El detalle de la adjudicación es el siguiente: 

LOTE 5 Plazo de ejecución 
CL TIELMES 10,8 meses 
CS ENSANCHE DE 
VALLECAS II 

 
21,6 meses 

CS VALDERRIBAS 21,6 meses 

El acta de comprobación de replanteo del Centro de Salud Valderrivas se firmó el 17 DE MARZO 
DE 2025, con un plazo de ejecución de la obra de 21,6 meses. 

El 12 de agosto de 2025 la empresa constructora TALLER DE CONSTRUCCION TMR, S.A., 
mediante escrito amparado en el artículo 195 de la LCSP y artículo 100 del RGLCAP, solicita 
ampliación de plazo, de CUATRO MESES, proponiendo como nueva fecha de finalización de obra, 
el día 30 de abril de 2027. 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes el Consejero 
Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, como órgano de 
contratación en virtud del ACUERDO de 27 de agosto de 2024, del Consejo de Administración de 
la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por el que se delega el ejercicio 
de las competencias correspondientes a su condición de órgano de contratación, y de conformidad 
con lo establecido en la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso 
de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid, 
así como en virtud de lo establecido en el artículo 3.4) del Reglamento General de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto 49/2003, de 3 de abril, 
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RESUELVE 

1- Ampliar el plazo de ejecución del contrato por 4 MESES, hasta el 30 de abril de 2027 
atendiendo a lo indicado en el artículo 100 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

2. Acordar la inserción de la publicación, en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid. 

 
A fecha de firma 

P.D. EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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